
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO
DEPARTAMENTO DE PETÉN

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Bachiller
Guadalupe Salvador Castellanos Ochaeta
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco
Departamento de Petén
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Bachiller
Guadalupe Salvador Castellanos Ochaeta
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco
Departamento de Petén
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Bachiller
Guadalupe Salvador Castellanos Ochaeta
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Francisco
Departamento de Petén
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0540-2013 de  fecha 29 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Francisco,  del  Departamento  de    Petén,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Francisco,  del  Departamento  de  Petén,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de registro en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
Actas suscritas con deficiencias

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



                 

1.  
2.  

3.  

REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Falta  de  presentación  de  inventarios  a  la  Dirección  de  Contabilidad  del
Estado
Falta de actualización en el Sistema Nacional de  Inversión Pública  -SNIP-
Avance Fisico y financiero de Proyectos

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el (los) auditor (es): Lic. Erick
Elvin Soto Perez (Coordinador) y Lic. Julio Tadeo Moran Reyes (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ERICK ELVIN SOTO PEREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Francisco, Departamento de Petén
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0540-2013 de fecha 29 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Francisco, Departamento de Petén
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Activo intangible, Gastos del Personal a Pagar, Préstamos Internos de Largo
Plazo y Documentos por pagar a largo plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Otros
ingresos no tributarios, venta de bienes, venta de servicios y transferencias
corrientes del sector público; y del área de gastos, las cuentas: Remuneraciones y
transferencias otorgadas al sector privado.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central, Transferencias de Capital del Sector Público
de la Administración Central y endeudamiento público municipal.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Mejoramiento a las condiciones de salud y ambiente, 13 Red Vial y 99 Partidas no
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

asignables a otros programas, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles y 700 servicios
de la deuda y amortización.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.1,854,182.64, integrada por 04 cuentas bancarias como se resume
a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora, 2
cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 (Ver Hallazgo de Control Interno No. 1).
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta Construcciones en Proceso, registra un
saldo de Q.81,142,951.08, el cual concilia con el Balance General de la
Municipalidad, y se integra por las Construcciones en Proceso de Bienes de Uso
Comun y por las Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común (ver
Hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2)
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Activo Intangible
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta Activo Intangible, registra un saldo de
Q.8,734,820.74, el cual concilia con el Balance General de la Municipalidad y se
integra por los Proyectos de Inversion Social.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta Activo Intangible, registra un saldo de
Q.1,174,843.41, el cual concilia con el Balance General de la Municipalidad. Esta
Integrado por las Retenciones del Personal a Pagar.
 
Prestamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta Activo Intangible, registra un saldo de
Q.5,634,558.95, el cual concilia con el Balance General de la Municipalidad. 

Documentos por Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta Documentos por Pagar a Largo Plazo,
registra un saldo de Q.38,527.07, el cual concilia con el Balance General de la
Municipalidad. Esta Integrado por los Convenios a Pagar a Largo Plazo.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
INGRESOS Y GASTOS
 
Ingresos
 
Otros Ingresos no Tributarios
 
Los ingresos en concepto de Otros Ingresos No Tributarios durante el ejercicio
fiscal 2013 ascendieron a la cantidad de Q 1,447,190.47, el cual concilia con el
saldo del Estado de Resultados de la Municipalidad.
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Venta de Bienes
 
Los ingresos en concepto de Venta de Bienes durante el ejercicio fiscal 2013
ascendieron a la cantidad de Q 835,135.00, el cual concilia con el saldo del Estado
de Resultados de la Municipalidad.
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos en concepto de Venta de Servicios durante el ejercicio fiscal 2013
ascendieron a la cantidad de Q 801,391.25, el cual concilia con el saldo del Estado
de Resultados de la Municipalidad.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Los ingresos en concepto de Transferencias Corrientes del Sector Público durante
el ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad de Q 3,302,427.04, el cual
concilia con el saldo del Estado de Resultados de la Municipalidad.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Los gastos en concepto de Remuneraciones durante el ejercicio fiscal 2013
ascendieron a la cantidad de Q 5.131,786.29, el cual concilia con el saldo del
Estado de Resultados de la Municipalidad. Se integra por los Sueldos y Salarios y
Otros Aportes Patronales.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
Los gastos en concepto de Transferencias Otorgadas al Sector Privado durante el
ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad de Q 2.142,188.79, el cual concilia
con el saldo del Estado de Resultados de la Municipalidad.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de
diciembre 2013, según Acta No. 75-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a
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lacantidad de Q 25,720,125.00, el cual tuvo una ampliación de Q46,249,610.03,
para un presupuesto vigente de Q 71,969,735.03, ejecutándose la cantidad de
Q51,963,892.82 (72.20% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios,la cantidad de
Q158,311.80, 11 Ingresos no Tributarios,la cantidad de Q. 1,451,295.47, 13 Venta
de Servicios de la Administración Pública la cantidad de Q. 233,935.75, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q. 1,402,590.50, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q 359,641.50,16 Trasferencias Corrientes, la cantidad
de Q. 3,302,427.04 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q36,055,690.76
esta cantidad es la mas significativa, en virtud que representa un 69.39%, 24
Endeudamiento Publico Interno, la cantidad de Q. 9,000,000.00. 
 
Egresos 
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q 25,720,125.00, el cual tuvo una ampliación de Q 46,249,610.03,
para un presupuesto vigente de Q 71,969,735.03, ejecutándose la cantidad de
Q50,001,264.24 (69.48% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q6.885,788.17, 11 Mejoramiento a las Condiciones de Salud y Ambiente, la
cantidad de Q11.565,291.04, 12 Eduación, la cantidad de Q4.513,165.60, 13 Red
Vial, la cantidad de Q16.418,593.72, 14 Apoyo al Desarrollo, la cantidad de
Q2.660,625.54 y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de
Q7.957,800.17, de los cuales el programa 13 es el más importante con respecto al
total ejecutado, en virtud que representa un 33% del mismo, (ver Hallazgo de
Control Interno No. 3).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No . 005-001-2014 de fecha 29 de
enero del 2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.46.249,610.03 y
transferencias por un valor de Q17.465,375.50, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Francisco Petén, reportó que al 31 de diciembre 2013,
tiene convenio vigente con Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, por
el pago de obligaciones incumplidas en periodos anteriores, suscrito el 15 de
mayo del 2005.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Franciso Petén, reportó que durante el ejercicio 2013, no
recibió donaciones. 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que el Instituto de Fomento Municipal, otorgó Préstamo
Programático de Política Fiscal y Desarrollo Institucional por valor de
Q4.500,000.00, prestamo no. 17-06-0019-001 de fecha 04 de abril del 2013,  a
una tasa del 15% anual, para financiar el un Proyecto de Red Vial.  Se amortizaron
además prestamos de arrastre, adquiridos en periodos anteriores. 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a la Asociación
Nacional de Municipalidades -ANAM-, efectuadas durante el período 2013, por un
monto de Q12,000.00.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 16 concursos, finalizados anulados 16 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo (ver
hallazgo de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 3)
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de registro en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-
 
Condición
En la revisión del área de Caja y bancos, se determinó la existencia de
documentos de abono que no fueron registrados oportunamente en el Sistema de
Contabilidad Integrado SICOIN GL, a falta de disponibilidad presupuestaria, por la
suma de Q1,345,559.31 los cuales se integran de la siguiente forma:
 

491 Planilla Presupuestados Agosto 2013 183,757.03

493 Planilla Presupuestados, Mes Septiembre 2013. 183,257.03

492 Planilla Contrato, Mes Octubre 2013, Renglón 022 499,611.19

499 Planilla Dietas, Mes Octubre 2013, Renglón 062 55,200.00

500 Planilla Jubilados, Mes Octubre 2013, Renglón 422 4,900.00

494 Planilla Presupuestados, Mes Octubre, 2013 183,757.03

498 Planilla Presupuestados Tesorería, Mes Octubre 2013 31,656.36

508 Planilla Docentes, Mes Octubre 2013, Renglón 022 182,813.70

501 Planilla, Personal por contrato, Mes Octubre, Renglón 022 20,606.97

TOTALES                                                   Q1.345,559.31

 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, Norma 2 Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, y la norma 2.4 Autorización y Registro de Operaciones,
indica: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de
autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los
procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servidor público
cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo”. 
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal vigente por parte del Director Administración
Financiera Integrada Municipal, al no efectuar los registros en el Sistema de
Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales –SICOINGL-.
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Efecto
La falta de registro de documentos de gasto en el Sistema de Contabilidad
Integrado SICOIN, provoca que no se tengan los parámetros reales sobre la
ejecución del presupuesto de gastos del ejercicio fiscal auditado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se registren de manera oportuna, los
documentos de gasto en el Sistema de Contabilidad de Gobiernos Locales
–SICOINGL-.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin numero de fecha 24 de abril de 2014, los responsables indican:
"Se harán las modificaciones presupuestarias correspondientes y se preverá en el
presupuesto 2015, para efectuarse todos los pagos necesarios a efectuarse a
empleados, proveedores y otros servicios, a través del Sistema Integrado de
Contabilidad, SICOIN GL"
 
Comentario de Auditoría
Se cofirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no es
suficiente para desvanecerlo, considerando que es responsabilidad de la
administración municipal, velar porque los documentos de abono sean operados
de forma oportuna. Por la temporalidad en la que ocurieron los eventos se aplica
el Decreto No. 31-2002
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL GUADALUPE SALVADOR CASTELLANOS OCHAETA 12,000.00
DIRECTOR AFIM JOSE FRANCISCO OCHAETA QUIXCHAN 5,000.00
Total Q. 17,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Recomendaciones de auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Al darle seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores, se comprobó
que el informe de auditoría gubernamental con énfasis en la ejecución
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presupuestaria Municipal del ejercicio fiscal 2012, se le recomendó a las
autoridades municipales, derivado del hallazgo relacionado al Cumplimiento de
Leyes y Regulaciones Aplicables No. 2 Falta de Fianzas de Fidelidad, que el
Alcalde Municipal girara instrucciones al Director de Administración Financiera, a
efecto de solucionar el pago de fianzas de fidelidad, lo cual no fue cumplido
durante el periodo auditado.
 
Criterio
El Acuerdo numero A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas Articulo 2
Seguimiento a informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoria “Cada
una de las Direcciones y Subdirecciones de la Contraloría General de Cuentas
que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle seguimiento a las
recomendaciones que consten en cada uno de los informes resultantes de los
procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los auditores
gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones correspondientes en
caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere observado y cumplido. En
caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la sanción el auditor
gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo que la Secretaría
General de la Contraloría General de Cuentas realizó las notificaciones
correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas".
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte del Alcalde Municipal y
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, relacionadas con las
recomendaciones de auditorias anteriores.
 
Efecto
Que las deficiencias determinadas por las comisiones de Auditoria Gubernamental
a la presente fecha no se han atendido, provocando que las fianzas de fidelidad no
garanticen el resguardo del empleado municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que se
atienda las recomendaciones de auditorías realizadas a la Municipalidad de San
Francisco, Petén.
 
Comentario de los Responsables
De acuerdo al oficio sin número de fecha 24-04-2014, los responsables indican:
"En relación a las recomendaciones dejadas en auditorias anteriores en relación al
pago de fianza de fidelidad, no es posible hacer el pago actual de fianza, ya que
existen saldos de años anteriores pendientes.  Se han girado instrucciones a
Secretaria, Dirección Financiera y Dirección Municipal de Planificación, que a
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partir de la presente fecha se le de seguimiento a las recomendaciones dejadas
por la auditoria gubernamental y así evitar futuros hallazgos".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos brindados por los
responsables no son suficiente para desvanecer el hallazgo establecido,
considerando que es responsabilidad de la Administración Municipal darle
seguimiento a las recomendaciones de auditorias.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL GUADALUPE SALVADOR CASTELLANOS OCHAETA 10,000.00
SINDICO PRIMERO MUNICIPAL KENDEL (S.O.N.) CASTELLANOS CHAN 10,000.00
SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL MARCOS FRANCISCO CHATA JUAREZ 10,000.00
CONCEJAL PRIMERO MUNICIPAL HECTOR (S.O.N.) POP ANDRES 10,000.00
CONCEJAL SEGUNDO MUNICIPAL JOSE LUIS PEREZ LARA 10,000.00
CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL AGUSTIN JERONIMO MARTIN (S.O.A) 10,000.00
Total Q. 60,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Actas suscritas con deficiencias
 
Condición
En la evaluación del programa 13 Red Vial, se verificaron los expedientes de los
Proyectos: 1) Mejoramiento de Calle Barrio el Paraiso, San Francisco Peten, por
un monto de Q3.120,525.00, identificado con el código SNIP 0131764 y NOG
2613751, al cual corresponde el acta de adjudicación No. 05-2013 de fecha 29 de
mayo del 2013 y 2) Mejoramiento Calle Barrio Santa Maria, Aldea San Juan de
Dios, San Francisco, Petén, por un monto de Q1.379,150.00, identificado con el
SNIP 0131759 y NOG 2613697, al cual le corresponde el acta de adjudicación No.
06-2013 de fecha 29 de mayo 2013. Al examinar el proceso de licitación de los
proyectos en mención, se encontró deficiencia en las actas que amparan dichos
proyectos, ya que no cumplieron con incluir en las actas, el cuadro o detalle de la
evaluación efectuada a cada una de las ofertas, tal y como lo establece el
reglamento a la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento a la Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas Vigentes, en el Artículo 12 Adjudicación, segundo párrafo
establece: “El acta de adjudicación debe contener los cuadros o detalles de la
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evaluación efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios
de evaluación, la ponderación aplicada a cada uno de ellos y el puntaje obtenido
por cada oferta en cada uno de los criterios de evaluación aplicados. Esta
información de detalle debe ser publicada en GUATECOMPRAS. Los criterios de
evaluación que la entidad contratante considero en las bases para adjudicar el
concurso, incluyendo la formula, escala o mecanismo que utilizo para asignar los
puntajes en cada uno de esos criterios y la ponderación que aplicó a cada uno de
ellos, debe estar previamente definidos en las bases, siendo objetivos y
cuantificables...”.
 
Causa
Incumplimiento del Reglamento a la Ley de Contrataciones del Estado, por la
Directora Municipal de Planificación, no verficó que el acta de adjudicación
incluyera el cuadro o detalle de la evaluación de las ofertas recibidas.
 
Efecto
El documento legal que ampara la adjudicación de los proyectos, no respalda los
criterios de calificación utilizados para la calificación de las ofertas recibidas en
cada evento de cotización y/o licitación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora Municipal de
Planificación, para que en las actas de adjudicación de los proyectos ejecutados
por la Municipalidad, contengan el cuadro o detalle de la evaluación efectuada a
cada una de las ofertas recibidas en cada evento.
 
Comentario de los Responsables
Según el oficio sin número, de fecha 24-04-2014, los responsables exponen: "En
lo referente a las actas de adjudicación, las actas se han venido haciendo, tal y
como se hacían anteriormente, ya que en ningún momento nos habían planteado
ningún hallazgo.  Se han dado instrucciones a la Dirección Municipal de
Planificación para que en las actas de adjudicación de proyectos, sean incluidos
los cuadros de calificación correspondientes".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos brindados por los
responsables no son suficientes para desvanecer el hallazgo establecido,
considerando que es responsabilidad de la Administración Municipal suscribir las
actas conforme lo estipulado por las normativas legales.   Tomando en cuenta la
temporalidad de los eventos señalados en la condicion del presente hallazgo, se
aplican las acciones correctivas establecidas en el Decreto 31-2002.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL GUADALUPE SALVADOR CASTELLANOS OCHAETA 5,000.00
DIRECTOR DMP ROSANGELA FRANCELLA SANCHEZ BURGOS 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
En la revisión a la presentación de información de los registros y operaciones de
presupuesto correspondientes al periodo fiscal 2013, se determinó que no se
presentaron de manera oportuna, la rendición mensual de cuentas a la Contraloría
General de Cuentas, conforme a detalle adjunto:
 
 
MES rendido el vencio el dias atraso

Enero 08/02/2013 07/02/2013 -1.00

Febrero 25/03/2013 07/03/2013 -18.00

Marzo 30/04/2013 05/04/2013 -25.00

Abril 15/05/2013 08/05/2013 -7.00

Mayo 26/06/2013 07/06/2013 -19.00

Junio 10/07/2013 05/07/2013 -5.00

julio 20/09/2013 07/08/2013 -44.00

Agosto 07/11/2013 06/09/2013 -62.00

Septiembre 07/11/2013 07/10/2013 -31.00

Octubre 02/12/2013 08/11/2013 -24.00

Noviembre 06/01/2014 06/12/2013 -31.00

Diciembre 21/01/2014 08/01/2014 -13.00
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Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República, Código Municipal y
sus reformas, Artículo 98 indica: "Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal. La Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: ...o) Elaborar y
presentar la información financiera que por ley le corresponde; y….”.
 
El Acuerdo No. A-37-06 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
de la Contraloría General de Cuentas, aprueba las normas de carácter técnico y
de aplicación obligatoria, para la rendición de cuentas de las municipalidades de la
República y sus empresas. Artículo 1. Rendición de Cuentas. Inciso e) Indica: “La
rendición de cuentas electrónica mensual, será presentada directamente a la
Contraloría, en las oficinas centrales para las entidades radicadas en el
departamento de Guatemala y en sus Delegaciones Departamentales para las
demás entidades radicadas en el interior de la República, en las cuales se
extenderán las correspondientes constancias de recepción”. Artículo 2. Plazos,
períodos y contenido de la información. Indica: “Todas las municipalidades y sus
empresas deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos
por el Ministerio de Finanzas Públicas, La Secretaria de Planificación y
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Contraloría General de
Cuentas, conforme las siguientes disposiciones: Numeral III En los primeros cinco
días hábiles de cada mes: literal c) Indica: “Para las municipalidades que operen el
Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad Web (SICOINWEB), deberán
entregar su información en la Caja Consolidada (Reporte PGRITO1) y Caja de
Movimiento Diario (Reporte PGRITO2), generada por el sistema en forma
electrónica en un medio magnético u óptico”.
 
Causa
Incumplimiento de normativa legal vigente, del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no presentar en forma oportuna las Rendiciones
de Cuentas Mensuales ante la Contraloría General de Cuentas. 
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no dispone de información oportuna para su
programación y fiscalización correspondiente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que le de cumplimiento en los plazos
estipulados en la Normativa Vigente para efecto de la rendición de cuentas, ante la
Contraloría General de Cuentas.
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Comentario de los Responsables
Según oficio sin número de fecha 24-04-2014, los responsables describen:
"Durante el año 2013, se tuvo un servicio de internet bastante irregular, razón por
la cual, no fue posible presentar las rendiciones en el tiempo establecido por la
Ley.  En relación a las rendiciones mensuales, el alcalde giro órdenes al Director
Financieros, que a partir del año 2014, las rendiciones fueran presentadas en los
primeros 5 días hábiles de cada mes y así darle cumplimiento a lo establecido en
el acuerdo A-37-06 del Sub contralor de probidad encargado del despacho de la
Contraloría General de Cuentas".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos brindados por los
responsables no son suficiente para desvanecer el hallazgo establecido,
considerando que es responsabilidad de la Administración Municipal cumplir con la
rendición de cuentas en el tiempo estipulado por las normativas legales. Debido a
que el 83% de los eventos señañados en la condicion del presente hallazgo,
ocurrieron en fecha anterior al 19/11/13 se aplica la accion correctiva con el
Decreto 31-2002.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL GUADALUPE SALVADOR CASTELLANOS OCHAETA 10,000.00
DIRECTOR AFIM JOSE FRANCISCO OCHAETA QUIXCHAN 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de presentación de inventarios a la Dirección de Contabilidad del
Estado
 
Condición
En la evaluación de las cuentas de activo, correspondiente al ejercicio fiscal 2013,
se constató que no se envió la copia del inventario del ejercicio fiscal 2012, a la
Dirección de Contabilidad del Estado, en el plazo establecido.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94 del Presidente de La República de
Guatemala, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la
Administración Publica, artículo 19 establece: “Las dependencias a que se refiere
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el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe superior, están
obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, un informe
pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su inventario, al
treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del
Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas
Públicas. Dicho informe deberá ser independiente al que se refiere el artículo 70
de la Ley Orgánica del Presupuesto, contenida en el Decreto Ley número 2-86 y
27 de su Reglamento contenido en Acuerdo Gubernativo 7-86”.
 
La Circular 3-57 de la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de
Finanzas Públicas, Rendición de Copias de Inventarios, establece: “Durante el
mes de enero de cada año, todas las oficinas y establecimientos gubernativos
deberán enviar, sin excusa ni pretexto alguno, una copia del inventario certificada
del inventario de bienes muebles y otra del inventario de bienes inmuebles,
directamente a la Dirección de Contabilidad del Estado, para su confrontación y
operaciones procedentes. Dichas copias deberán ser revisadas antes de
remitirlas, comprobando que los cálculos y las sumas estén conformes, a fin de
evitar errores y su devolución por tal motivo, lo que ocaciona atraso y pérdida de
tiempo, ya que precisamente se concede todo el mes de enero para este trabajo,
con el objeto de obtener datos exactos…”. 
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, incumplió con no
remitir copia del inventario a las instituciones correspondientes, dentro del plazo
establecido.
 
Efecto
La Dirección de Contabilidad del Estado no cuenta con información para la
consolidación de los bienes muebles, así como la actualización del patrimonio
estatal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que anualmente remita a las entidades
correspondientes el informe de los bienes muebles registrados en el inventario
municipal, en los plazos establecidos.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio sin número, de fecha 24-04-2014, los responsables describen: "La
copia del inventario de activos fijos fue presentada ante Contraloría General de
Cuentas y por error involuntario no fue enviado a la Dirección de Contabilidad del
Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.  El alcalde municipal ha girado
instrucción al Director Financiero para preparar una copia del inventario de activos
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fijos de la municipalidad y enviarlo a la Dirección de Contabilidad del Estado del
Ministerio de Finanzas Públicas".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos brindados por los
responsables no son suficiente para desvanecer el hallazgo establecido,
considerando que es responsabilidad de la Administración municipal cumplir con lo
establecido por las normas gubernamentales. Por la temporalidad en la que
ocurrieron los eventos, se aplica el Decreto 31-2002. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL GUADALUPE SALVADOR CASTELLANOS OCHAETA 10,000.00
DIRECTOR AFIM JOSE FRANCISCO OCHAETA QUIXCHAN 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Avance Fisico y financiero de Proyectos
 
Condición
En la verificación de los registros en el Modulo de seguimiento físico y financiero
del Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-, se encontró que los
proyectos:1) Mejoramiento Calle Barrio el Paraiso, San Francisco, Petén, por un
Monto de Q3.120,525.00 código SNIP 0131764, y 2) Mejoramiento Calle Barrio
Santa Maria, Aldea San Juan de Dios, San Francisco, Petén, por un monto de
Q1.379,150.00 código SNIP 0131759 no se reportaron los avances físicos y
financieros de los mismos.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012, del Congreso de la República, Ley del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, artículo 57
Información del Sistema Nacional de Inversión Pública e informes de calidad del
gasto y rendición de cuentas, establece: “La Secretaria de Planificación y
Programación de la Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos
guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los proyectos de
inversión pública, contenida en el Sistema Nacional de Inversión Pública, tomando
como base la información de programación y de avance físico y financiero que las
Entidades responsables de los proyectos le trasladen, según tiempos
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establecidos. Las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y
Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas, deberán registrar
mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión
Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo”. 
 
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, incumplió con actualizar los avances físicos
y financieros de los proyectos indicados en el presente hallazgo, en el modulo del
SNIP. 
 
Efecto
La falta de actualización en el módulo del SNIP, provoca que la población no
conozca lo avances de la obra física y financiera.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto de cumplir con el registro del avance físico y financieros de
los proyectos ejecutados por la municipalidad, en el módulo SNIP.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio sin número, de fecha 24-04-2014, los responsables exponen: "Debido
al irregular servicio de internet, no fue posible hacer los registros correspondientes
en el Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP.  Se han girado órdenes a la
Dirección de Planificación para registrar en el Sistema Nacional de Inversión
Pública –SNIP-, los avances físicos y financieros de los proyectos a cargo de la
municipalidad".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos brindados por los
responsables no son suficiente para desvanecer el hallazgo establecido,
considerando que es responsabilidad de la Administración Municipal cumplir con la
actualización del SNIP.  Tomando en cuenta la temporalidad de los eventos
señalados en la condicion del presente hallazgo, se aplican las acciones
correctivas establecidas en el Decreto 31-2002.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL GUADALUPE SALVADOR CASTELLANOS OCHAETA 5,000.00
DIRECTOR DMP ROSANGELA FRANCELLA SANCHEZ BURGOS 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría
anteriorcorrespondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su
cumplimientoe implementación por parte de las personas responsables,
estableciéndose que no se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas
(ver Hallazgo de Control Interno No. 2).
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 GUADALUPE SALVADOR CASTELLANOS OCHAETA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 KENDEL CASTELLANOS CHAN SINDICO PRIMERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
3 MARCOS FRANCISCO CHATA JUAREZ SINDICO SEGUNDO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
4 HECTOR POP ANDRES CONCEJAL PRIMERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
5 JOSE LUIS PEREZ LARA CONCEJAL SEGUNDO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
6 AGUSTIN JERONIMO MARTIN CONCEJAL TERCERO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
7 HIGINIO ALFREDO BETANCOURT LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
8 ROSANGELA FRANCELLA SANCHEZ BURGOS DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 31/12/2013
9 JOSE FRANCISCO OCHAETA QUIXCHAN DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 30/11/2013
10 ESTEBAN DANIEL SALAS PEREZ DIRECTOR DE AFIM 01/12/2013 - 31/12/2013
11 JUAN RAMON ALBERTO VALLE ALEGRIA AUDITOR INTERNO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
12 ANAHELEN CONTRERAS GODOY SUPERVISOR DE OBRAS 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ERICK ELVIN SOTO PEREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.



Contraloría General de Cuentas 30 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Francisco, Departamento de Petén
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la población
.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


